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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Favor de Señorita Juanita Zúñiga Pallais 
y Concepción Altamirano Zamora 

Et Presidente de la Repúb'fca, 
a SUl habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1378 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensiórt Mensual Vi

talicia de Trescientos Córdobas ('J 300 00), 
a favor de la senorita juanita Zúniga Pallais, 
de la ciudad de León, en reconocimiento a 
sus lnnumerab~es servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogiclón se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir de su publlcaclón en el Oiario Oficial 
cLa Gaceta•. 

Dado en el Saló11 de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 22 
de Agosto de 1967.-0 lando Montenegro 
Medrano,- Diputado Presidente. -Ramiro 
Granera Padllla,-Dlputado Secretario.-j. 
Alej. Romero Castillo, -- Diputado Secre· 
fario. 

Al PC1der Ejecutlvo.-Cámara d~I Sena- · 
do, Managua, D. N., 20 de Septiembre de 
1967.-j. Rigoberto Reyes,-S. P.--Pablo 
Rener,-S. S.-Carlos José Solórzano,-S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial. -Managua, D. N., velnlluno de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 
- e Ano Rubén Darfo• .- A. SOMO ZA D., 
Presidente de la República. - Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

El Presidénte de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

gulente: 
Decreto No. 1379 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 
· Decretan: 

Arto. lo. - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Cien Córdobas ((J 100 00), a fa. 
vor de la senora Concepción Altamirano 
Zamou, de la ciudad de Managua, en reco· 
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nocimiento a sus importantes servicios pres· 
lados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Oficia\ 
e La Gaceta>. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputa::los.-Managua, D. N., 22 
de Agosto de 1967.-0rlando Montenegro 
Medrano, -Diputado Presidente. -Ramiro 
Granera Padilla,-Diputado Secretario.-J. 
Alej. Romero Castillo, - Diputado Secre
tarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N , 20 de Septiembre de 
1967.-J. Rigoberto Reyes,-5. P. - Pablo 
Rener,-S. S. Culos José Solórzano,-S. S. 

Por Tanto: Ej !CÚlese. - Casa Preslden
cial.-\\anagua, D. N., veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete.
cAth Rubén Darfo• .-A. SO MOZA D.,
Presldente de la Republica.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ratificase Convención Internacional Sobre 
Seguridad de la Vida Humana en el M:.r 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar la cConvención lnter· 

nacional sobre la Seguridad de la Vida Hu
mana en e\ Mar>, aprobada en la Conferen 
cia lnteinaclonal sobre Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, que tuvo lugar en Lon
dres del 17 de Mayo al 17 de Junio de 1960 

Segundo: Expf da se el correspondiente 
Instrumento de Aceptación para ser deposi· 
tado ante la Organización Consultiva Mari· 
tlma lntergubernamental, OCMI, con sede 
en Londres, Inglaterra. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, cAfto 
Rubén Darfo• A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ratifícase Protocolo al Convenio 
Centroamericano de Incentivos 

Fiscales al Desarrollo Industrial 
No. 8 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Primero: Ratificar el Protocolo al Con· 
venlo Centroamericano de Incentivos fisca· 
les al Desarrollo Industrial (Protocolo sobre 

Trato Prefc!renciat de Honduras), suscrito en 
esta ciudad el 23 de Septiembre de ·1966. 
. Segundo: Expldase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su 1epóslto 
ante la Secretarla G~neral de la Organiza 
ci6n de Estados Centroamericanos. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, velnlitrés de Septiem· 
bre de mil noveciento; sesenta y siele, cAfto 
Rubén Darlo•. A. SO \\OZA D.-EI Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, leandro Marln A -
baunza. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Exímese de Impuestos que Graven 
Producción de Azúcar a Fábrica 

de Confites Lanning 
Reg. 2496-B/U No. 702948-<i 90.00 

> No. 18 
El Presidente de la República, 

en uso de sus faculta~es, 
Decreta: 

Arto. lo.-De conformidad con lo esta· 
blecido por el Artículo 15 de la Ley de 
Protección y Estimulo al D!!surollo lndus· 
trial, se exime a la Fábrica de Confites Lan
ning, propiedad del seftor Roberto J. Lan
ning, del pago de todos los Impuestos que 
graven la producción de azúcu que necesl· 
le y le sea Indispensable para el exclu;;lvo 
uso de su fábrica clasificada industrialmente. 

Arto. 2o.--'-Las cantidades que gozará11 
de la franquicia acorda:ta en el Arlicuto an· 
lerlor, serán las que previa solicitud del in
teresado, apruebe el Ministerio de Econo· 
mla. 

Arto. Jo.-EI presente Decreto comenza. 
rá a regir desde la fecha de su pub'lcación 
en tLa Gaceta,, Diario Oficial. 

Comuniquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los diecinueve dlas del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. cAfto Rubén Darlo, ·-(f) A. SO \\O· 
ZA D., Presidente de la República.-(f) Ge· 
neral Oustavo Montietr Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas 

Otórgase a Señor Emilio Gómez S. 
Concesión en el Ramo de la 

Industria Eléctrica 
Reg.- 2375-Carta IX-23-67 - Oficlo-2079 

No. 18-D 
El Presidente de la República, 

vista la solicitud presentada por el seftor E· 
MILIO OoMEZ SALOADO, mayor de edad, CI• 
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sado, Mecánico y del domicilio de San Car-. 
los, Departamento de Rio San juan, y ha 
bléndose llenado los trámites a que alude Ja 
Ley sobre la Industria Eléctrica de to. de 
Abril de 1957, 

Acuerda: 
Otorgar a favor del Senor Emilio Oómez 

Salgado, la siguiente Concesión en el ramo 
·de la Industria Eléctrica, de conformidad 
con las Cláusulas que se expresan: 

1.-La Concesión se otorga a favo( del 
referido Senor Oómez Saldado, de calidades 
dichas. 

11.-EI objeto de esta Concesión, eR 'el 
desarrollo de actividades de la Industria E· 
léctrica por parte del Senor Oómez Salgado, 
que en adelante se llamará para mayor bre· 
vedad e El Concesionario>, dentro de la zo· 
na de concesión que abarque Ja población 
de EL CASTILLO, Departamento de Rfo San 
juan, comprendiendo la generación, trans· 
misión, transformación, distribución, com· 
pra-venta, utilización y consumo de energ(a 
eléctrica, considerándose como sector de ex
plotación la zona urbanizada de la pobla· 
ción de El Castillo. 

111.-Para los fines de esta Concesión, el 
Concesionario hará las siguientes instalaclo 
nes iniciales: Un Motor marca Soulhern 
Cross Modelo EDE de dos cilindros, enfria· 
do por aire, desarrollando normalmente 24 
H. P., a J.800 R. P.M. Un Generador Mar· 
ca Brush, de 1'4 K.W., Potencia 127/220 
Volts.; 60 Ciclos P. F. 0.80; 1.800 R. P.M. 

El sistema de distribución inicial es asJ: 
40 Postes de mldera de nlspero; distancia 
de poste a poste: 50 varas; Altura de los 
Postes: 5 varas; y 40 sombras con bujías de 
50 WaUs. · 

IV. - El Concesionario queda obligado a 
suministrar servicio eléctrico dentro de un 
plazo de sesenta dias a partir de la fecha en 
que se le notifique que la Concesión le ha 
sido concedida, de lo contrario se tendrá 
por abandonada dicha Concesión. 

V.-EI plazo de la presente Concesión se· 
rá de cinco (5) anos que principiarán a con 
ta1se desde el día en que se firme la Escri· 
tura Pública del Contrato de Concesión res· 
rectivo, a que alude el Arto. 28 de la Ley 
sobre la Industria Eléctrica. 

Vl.-EI servicio eléctrico que suministra· 
rá a dicha población será inicialmente de 
cinco horas diarias, principiando a las seis 
de la tarde y terminando a las once de la 
noche. 

SI en el futuro se necesitara más energf a, 
tánto por razón de mayor demanda o ma
yor número de hora5 de servicio, por el ca· 
rácter turfstlco que tendrá dicha zona, el 
Concesionario queda obligado a llenar las 
necesidades del caso o abandonar su Conce· 
sión. 

VIL-Para los serv1c1os a que se refiere 
esta Concesión el Concesionario quedará 
obligado a proporcionar servicio eléctrico 
en sus zonas de com:eslón y al que lo soll· 
cite, con las salvedades especificadas en la 
Ley sobre fa Industria Eléctrica (Arto. 29) a 
los siguientes voltajes: 120/208 servicio mo
nof áslco y 120/208 servicio· trif ásf co con 
una regulación máxima + menos 50/o. La 
frecuencia de operación será de 00 ciclos 
por segundo con una regulación máxima de 
+ 2 1/2 °lo· 

El Concesionario podrá sin embárgo pro
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme. regfmenes de tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga a mantener sus obras 
e Instalaciones en condiciones adecuadas 
para la prestación satlsfactqrla de los servi· 
cios previstos en la presente Concesión. 

Vlll.-La Concesión se tendrá por aban
donada y se declarará su caducidad de con· 
formldad con las causales a que se refiere 
el capitulo VI de la Ley sobre la Industria 
Eléctrica. 

IX.-EI Concesionario queda obligado al 
estricto cumplimiento de la Ley sobre la In· 
dustria Eléctrica, a su Reglamento respectivo 
y a los derechos y obligaciones que le im· 
pone la presente Concesión. 

X.-Se podrán autorizar modificaciones o 
ampliaciones a esta Concesión, cuando exis· 
tan motivos para hacerlo, de acuerdo con la 
Ley sobre la Industria Eléctrica y su Regla· 
mento. 

Comunfquese y Publfquese.-Casa Pcesi· 
dencial. Managua, D.N , veintiséis de Agos· 
to de 1967, e Af\o Rubén Darlo> .-Oral. A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, Alfonso Callejas 
Deshon. 

Ministerio de Economf a 

Solicitud de Concesiones de Explotación y 
Exploración de Minerales de la firma 
. "La Luz Mines Limited" 
NQ 2452 - B/U 695432 - Cf 2.400.00 

"Señor Director General de Riquezas Na
turales: 

Yo, John Plecash, mayor de edad, ca· 
sado, ingeniero de minas y del domicilio 
del pueblo de Siuna, Departamento de Ze
laya, en mi carácter de mandatario com
petente de La Luz Mines Limited, socie
dad organizada, constituida y existente 
conforme las leyes de la Provincia de On
tario, Canadá, ante Ud. respetuosamente 
comparezco y expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex· 
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plotación de las Riquezas Na_turales y en 
la Especial sobre Exploración y Explota
ción de Minas y_...Canteras, mi representa
da La Luz Mines Limited, solicita del Go
bierno de Nicaragua por conducto de esa 
Dirección a su digno cargo, las siguientes 
concesiones para explotación y explora· 
ción de minerales, por el término que per
mita la Ley, ubicadas todas en el Depar
tamento de Zelaya: 
a) -Concesión de Explotación Siuna._:. 

Tiene nueve kilómetros cuadrados y 
los minerales que en ella se encuen
tran son: Oro, plata, cobre, azufre, 
niquel, plomo, zinc, calcio. El mojón 
que servirá de punto de referencia es
tá colocado en el pico de una loma 
en donde está situado el tanque de 
agua de la Luz y está ubicado a 2.15 
Kms. desde la loma con dirección de 
norte veinticinco grados (25~) Este. 
El perímetro de la Concesión arran
ca desde el mojón básico o central y 
con cuatro cinco kilómetros ( 4.5) sur 
franco se llega hasta un segundo mo
jón; de allí se miden dos kilómetros 
(2 kms.) con rumbo oeste franco y 
se llega a un tercer mojón; de alli se 
miden cuatro cinco kilómetros ( 4.5 
kms.) con rumbo norte franco hasta 
un cuarto mojón; y de alli se miden 
dos kilómetros (2 kms.) con rumbo 
este franco hasta llegar al mojón de 
partida; 

b )-COnoesión de Explotación de Rosi
ta.-El área de esta concesión es de 
19.99 kilómetros cuadrados y los mi-· 
nerales que contiene son: Oro, plata, 
cobre, azufre, níquel, plomo, zinc, cal
cio. 

El mojón básico al cual se refieren 
todos los otros, está colocado en el 
pico de una loma en donde se encuen· 
tra el tanque de agua de "Rosita". 
Las coordenadas de este tanque de 
agua, según la Dirección General de 
Cartografía, son: N-13955'-33.853" 
de latitud y 0--849-23'-51.526" 
de longitud. Desde el centro de este 
tanque con dirección Norte por 925 
metros se encuentra el punto N.,. 1 
del perímetro de la concesión pedida. 
Desde este punto N9 1 el perímetro de 
la concesión sigue la dirección Oeste 
por 2.645 metros para llegar a la es· 
quina Nor Oeste que se llama. "B". 
Desde la esquina "B" el perímetro si· 
gue al Sur por 3.000 metros hasta la 
esquina Sur Oeste, llamada "A". Des
de la esquina "A" el perimetro sigue 
al Este por 6.660 metros hasta la es
quina Sur Este llamada "D". Desde 
esta esquina "D", el perímetro sigue 
al Norte por 3.000 metros hasta lle-

gar a la esquina Nor Este, llamada 
"C". Desde esta esquina "C" el perí
metro sigue al Oeste por 4.015 me
tros hasta llegar al punto "1". 

c )-Concesión de Exploración Riscos de 
Oro. - El área de esta concesión 
es de 1.250 kilómetros cuadrados y se 
buscarán en ella minerales de oro, 
plata, cobre, azufre, plomo, zinc, hie
ITO, níquel y calcio. Dentro de estos 
1.250 kilómetros están comprendidas 
las pertenencias que pertenecen ac
tualmente a la Luz Mines Limited y 
conocidas con el nombre de "Riscos 
de Oro". 

El mojón principal que servirá de 
referencia para los otros está coloca
do en el pico de una loma en donde 
se encuentra el tanque de agua de 
"Rosita". Las coordenadas de este 
tanque de agua, según la Dirección 
General de Cartografía, son: N-139 

-55'-38.853" de latitud y 0-841>-
23'-51.526" de longitud. 

Desde el centro de este tanque con 
dirección Sur por 2.075 metros se lle
ga al punto "P" ubicado en el perí
metro de la concesión de explotación. 
Desde el punto "P" sigue en direc' 
ción Este por 4.015 metros hasta lle
gar al punto "D" que es la esquina 
Sur Oeste de la concesión de Explo
ración pedida y coincide con la esqui
na Sur Este de la concesión de Explo
tación de "Rosita". Desde este punto 
"D" el perímetro de la concesión si
gue en la dirección Este por 50 ki
lómetros hasta llegar al punto "G", 
que es la esquina Sur Este. Desde es· 
te punto "G" o esquina Sur Este, el 
perimetro sigue en la dirección Nor
te por 25 kilómetros hasta el punto 
"F", que es la esquina Nor Este. 
Desde el punto "F", o esquina Nor 
Este, el perímetro sigue en la direc
ción Oeste por 50 kilómetros hasta 
el punto ."E", que es la esquina Nor 
Oeste. Desde el punto "E", o esquina 
Nor Oeste, el perímetro sigue en la 
direeción Sur por 25 kilómetros has
ta el punto "D", o punto de partida. 

Mi representada ha trabajado' en el ra
mo de minería en Nicaragua, como es del 
conocimiento de esa Dirección General y 
el Gobierno de Nicaragua, desde hace 30 
años y, por consiguiente, su capacidad 
técnica es suficientemente conocida. 

En cuanto a la capacidad económica, 
me permito adjw1tarle el Balance General 
al 31 de Diciembre de 1966, y ya he pre
sentado a esa Direeción, en escrito de 14 
de Diciembre de 1965 una carta del Ban-
co §.e Londres y Montreal Ltd. justifican· 
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do la capacidad técnica y financiera de la . f)-Un 'programa de exploración en la 
Luz Mines Limited. . concesión llamada "Si una", firmada 

Siempre en demostración de la capa
cidad económica de mi representada, me 
permito adjuntarle el reporte anual co
rrespondiente al año de 1966, publicado 
para los Directores de la compañía en 
donde consta en su página 11 el Capital 
de la Luz Mines Limited; y el reporte a
nual de la Falconbridge Nickel Mines Li
mited, de la cual es su~idiaria mi repre
sentada, en cuyas páginas 11, 17 y 27, se 
encuentra el Capital de la Falconbridge y 
la demostración de que mi representada 
es subsidiaria de ella. 

Con la autorización especial de mi man
dante, manifiesto a Ud. que ella o quie
nes pudieran sucederle en sus derechos, 
se someten y sujetan desde ahora a las 
autoridades administrativas y judiciales 
de la República que indican la Ley Gene
ral sobre Explotación de Riquezas Natu
rales y la Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras. · 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés algu
no de parte de algún Gobierno o estado 
extranjero en las concesiones que ahora se 
solicitan, y que la Luz Mines Limited no 
está comprendida en ninguna de las pro
hibiciones que establece el Arto. 106 de 
la Ley sobre Explotación de Riquezas Na
turales, asi como de ,que respetará cual
.quier derecho adquirido,. si lo hubiere. 

Mi representada -está presta a cumplir 
con el "Depósito de Costas" en el monto 
que esa Dirección General fije de acuerdo 
con las disposiciones del Arto. 106 de la 
Ley General sobre Explotación de Rique
zas Naturáles, así como constituir, en su 
oportunidad, el "Depósito de Garantía'' de 
que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Adjunto, como anexos, los siguientes 
documentos: 
a) -Balance General al 31 de Diciembre 

de 1966; .-
b }-Dos copias del croquis de cada una de 

las concesiones solicitadas, que con
tiene la extensión aproximada y la 
información necesaria sobre el área 
solicitada; 

c )-Un memorándum firmado por el Ing. 
C. L. Spencer, sobre la necesidad de la -
concesión de exploración y explota
ción de Rosita y Riscos de Oro; 

d)-Un memorándum firmado por el sus
crito sobre la necesidad de la explo
tación de la concesión que llamamos 
"Siuna"; , 

e )-Un programa de exploración para la 
concesión de Riscos de Oro y la ex
plotación de Rosita, firmado por el 
geólogo Michael J. Knuckey; 

por el suscrito. 
No omito manifestar a Ud., Señor Di

rector, que estoy presto a presentar cual
quier documento o informe que juzgue Ud. 
necesario, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

También manifiesto a Ud. que los ori
ginales de la escritura de constitución y 
estatutos de La Luz Mines Limited, así 
como el poder que me respalda para esta 
gestión, han sido presentados a la ofici
na de_ su digno cargo en diferentes oca
siones y le son suficientemente conocidos. 
En solicitud de renuncia del contrato
concesión con el Gobierno, presentada a 
esa Dirección el 14 de Diciembre de 1965, 
acompañé mapas del territorio nacional, en 
donde fue ubicado el lugar de las con
cesiones que ahora pido. 

Fundo este pedimento ºen las disposicio
. nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Especial sobre la exploración y ex· 
plotación de Minas y Canteras, ambas vi· 
gentes. 

También hago de su conocimiento que, 
por Decreto N? 45-DRN del 7 de Febre· 
ro de este año, sa aceptó la renuncia que 
mi representada hiz0 del contrato-con~ 
sión celebrado con el Gobierno de Nica
ragua . 

Señalo para oír notificaciones, la ofici
na de abogacía del Dr. Mariano Argüello, 
situada en esta ciudad, en la banda ocfr 
dental, No 516. 

Managua, D. N., treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos sesenta y siete. f) 
John Plecash. f) Salvador Castillo. Para 
su presentación. 

Presentado por·e1 Doctor Salvador Cas
tillo, a las ocho y diez miutos de la ma· 
ñana del día treinta y uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. f} Sebastián 
Pavón Tapia. 

COPIA 
Dirección General de Riquezas Natura

les. Managua, D. N., doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. Las 
ocho de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el ~ 
pósito de Costas que ordena la ley, según 
constancia presentada y estando en ,.for
ma su solicitud se admite. En vista de es
tar agregados a ias diligencias los docu
mentos que exige la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, 
calificase como aceptable la solicitud res
pectiva. Publíquese integramente en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por tres veces con 
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intervalos de cinco días. NotifíquE'se. f) 
Sebastián Pavón.Tapia", 1 

3 3 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Minerales de la firma Neptune Gold 

Mininir Company 
"Señor Director General de Recursós Na
turales: 

Yo, James R. Stringham, mayor de 
edad, casado, Ingeniero de minas y del 
domicilio del pueblo de Bonanza, Depar· 
tamento de 3elaya, en mi carácter de 
mandatario competente de la Neptune 
Gold Mining Company, sociedad organiza
da, constituida y existente de conformi
dad con las Leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, según lo de
muestro con el poder que acompaño origi
nal, para que se tome razón de él, y se 
me devuelva, ante usted respetuosamente 
comparezco y expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales y en 
la Especial sobre la Exploración y Explo
tación de Minas y Canteras, mi represen· 
tada, la Neptune Gold Mining Company, 
solicita del Gobierno de Nicaragua por 
conducto de -esa Dirección General de su 
digno cargo, una concesón de exploración 
de oro, cobre, plata, zinc y otros, por el 
término que permita la Ley, sobre un 
área de 4.993.485 kilómetros cuadrados, 
situada en la región de Bonanza, Departa
mento de Zelaya, cuyos linderos y des
cripción es la siguiente: 

Se parte de un punto llamado "A" que 
es un monumento de concreto blanqueado, 
con asta, colocado en la parte Sur del ce
rro llamado Neptuno. De este punto "A" 
con rumbo Sur, 60 grados, 41 minutos y 
17 segundos Oeste y a una distancia de 
4. 75 kilómetros se llega al punto "C" co
locado en el cerro Estrella. Del mismo pun
to "A" con rumbo Sur 38 grados, 16 mi
nutos, 1 segundo Oeste y a una distancia 
de 4.39 kilómetros, se llega al punto "H" 
colocado en la loma Tunkey. Del punto 
"A" ya descrito y localizado con rumbo 
Sur 69 grados y 30 minutos Oeste y a una 
distancia de 43.434 kilómetros se llega al 
Punto N9 1, situado en la esquina S. O. 
de la concesión que se solicita. De este 
punto, con rumbo Norte franco y a una 
distancia de 67.132 kilómetros, se llega al' 
punto NQ 2 en la esquina N. O. de la con
cesión. De aquí con rumbo Este franco y 
a una distancia de 76.252 kilómetros se 
llega al punto N9 3 en la esquina N. E. 
de la concesión. Luego de este punto, con 
rumbo Sur franco, y a una distancia de 
67.132 kilómetros se llega al punto NQ 4 
en la esquina S. E. de la concesión. Del 

punto N~ 4 dicho, con rumbo Oeste fran· 
co y a una distancia de 6. 731 kilómetros 
se llega al punto N° 5 colocado en la es· 
quina N. E. de la concesión del señor Do· 
nald Spencer. Del punto N9 5 con rumbo 
Norte, 57 grados Oeste y a una distancia 
de 11.938 kilómetros se llega al punto N9 

6. De aquí con rumbo Sur, 88 grados y 17· 
minutos Oeste y a una distancia de 12.250 
kilómetros se llega al punto N9 7, luego de 
este punto con rumbo Sur franco y a una 
distancia de 4.480 kilómetros, se llega al 
punto N9 8. De este punto con rumbo Oes· 
te franco y a una distancia de 4.310 kiló· 
metros se llega al punto N11 9. De aquí, 
con rumbo Sur franco y· a una distancia 
de 1.778 kilómetros se llega al punto N 9 

10 que es el último punto colocado en los 
linderos del señor Spencer y, por último, 
de este punto con rumbo Oeste franco y a 
una distancia de 42.545 kilómetros se lle
ga al punto N9 1, de partida. 

La extensión total del área descrita es 
de 5.002.035 kilómetros cuadrados; pero 
como dentro de esta concesión hay 8.610 
kilómetros cuadrados que cubren varias 
pertenencias propias de la Neptune, que
da una extensión de 4.993.485 kilómetros 
cuadrados. 

Mi representada ha trabajado en el ra
mo de minería en Nicaragua, como es del 
conocimiento de esa Dirección General y 
del Gobierno de Nicaragua, desde hace 30 
años y, por consiguiente, su capacidad téc· 
nica es suficientemente conocida. 

En cuanto a la capacidad económica
1 

me 
permito adjuntarle certificado del Balance 
General al 31 de Diciembre de 1966, 
y ya he presentado a esa Dirección Ge
neral, en mi escrito de 31 de Julio de 
1966 constancia de la Dirección General 
de Ingresos, Sección de Impuesto sobre el 
Capital, certificación del capital declara· 
do por la Neptune en Nicaragua por los 
últimos tres años y conforme el cual se 
pagaron los impuestos respectivos. 

Con la autorización especial de mi man· 
dante, manifiesto a Ud., de la manera 
más enfática, que ella o quienes pu die· . 
ran sucederle en sus derechos, se someten 
y sujetan a las autoridades administrati· 
vas y judiciales de la República que in
dican la Ley General sobre Explotación 
de Riquezas Naturales y la Especial so
bre Exploración y Explotación de Minas 
y Canteras. 

También declaro, siempre en pombre de 
mi mandante, que no existe interés algu· 
no de parte de algún Gobierno o Estado 
extranjero en la concesión que ahora se 
solicita y que la Neptune no está com
prendida en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Ge
neral sobre Explotación de Riquezas Na· 
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turales y que respetará cualquier dere
cho adquirido, si lo hubiere. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el "Depósito de Costas", en el mon
to que esa Dirección General fije de acuer
do con las disposiciones del Arto. 106 de 
la Ley General de Explotación de Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá en su oportunidad el "Depósito de 
Garantía", de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. 

Adjunto, como anexos, los siguientes 
documentos: 1 

a)-Copia de la traducción notarial de la 
escritura de constitución de la Nep
tune Gold Mining Company, verifica
da ante el Notario Dr. Julián Aveli
no Arroyo; 

b )-Copia de la traducción notarial, por 
requerimiento, de los Estatutos de la 
Neptune Gold Mining Company; 

c) -Balance General al 31 de Diciembre 
de 1966; 

d)-Un mapa del territorio nacional en 
en donde se indica la ubicación de la 
zona a que se refiere la presente so
licitud; 

e )-Dos copias del croquis que contiene 
la extensión aproximada y la informa
ción necesaria sobre el área y lugar 
solicitados; 

f)-Un memorándum firmado por el sus
crito sobre el programa de explora
ción que se propone llegar a cabo; y 

g)-Un informe técnico firmado por el 
Ingeniero Orlando Rodríguez M. que 
contiene las razones que justifican la 
exploración pretendida. 

No omito manifestar a Ud., Señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cual
quier informe o documento que su Auto
ridad juzgue necesario, lo cual le ruego 
hacer de mi conocimiento en su oportuni
dad. 

representada hizo del contrato-concesión 
celebrado con el Gobierno de Nicaragua. 

Señalo para oír notificaciones la ofici
na de abogacía del Dr. Mariano Argüello, 
situada en esta ciudad, en la banda occi
dental de la Avenida Roosevelt, N<1 ~~6. 

Managua, D. N., treinta y uno de Julio 
de mil novecientos sesente y siete. f) Ja
mes R. Stringham. f) Salvador Castillo. 
Para su presentación. 

Presentado por el Doctor Salvador Cas
tillo, a las ocho y cinco minutos de la ma
ñana del día treinta y uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. f) Sebastián 
Pavón Tapia. 

COPIA 
Dilrección General de Riqueza.~ Natura

les. Managua, D. N., doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. Las 
ocho y diez minutos de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 

· agregados a las diligencias los documen
tos que exige la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales, califí
casB como aceptable la solicitud respecti
va. Publíquese íntegramente en "La Gace
ta'', Diario Oficial, por tres veces con in
tervalos de cinco días. Notifíquese. f) Se
bastián Pavón Tapia". 

3 3 

SéccroN DI! PATl!NTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 2363 -B/U N9 689077- f 90.00 

Buckm1n L1boratorie1, lnc., de fstado1 Unidos, 
mediante apoderado, solicita registro Patente de 
Invención sobre: 
cNuevos Tioclanatos Orgánicos, y Procedl· 
mlentos para Prepararlos> 

Oyente opo1iclones. 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho Agosto 

mil noveciento1 1esentl1lete.-Roberto Sáachez C., 
Coml1lonado de Pateatea.-Jo!é V1llanueva1 Secre· 
tarlo. 3 3 

También manifesto a Ud. que los ori
ginales de los documentos referidos en los 
ordinales a) y b) fueron presentados a 
Ud. en mi petición del 31 de Julio de 1966; 
y que en esa ,misma fecha presenté tam
bién constanciá de la Dirección General de 
I b •ta d 1 d · N9 2431 -B/U N9 694011- 1f 90.00 
ngresos so re el cap1 1 · ec ara o por mi The Olllette Comp1ny, mediante apoderado, 10-

representada, sobre el cual se pagaron los llclta registro Patente de Invención aobre: 
impuestos en los tres años anteriores. cCuchllla de Afeitar y Método para 

Fundo este pedimento en las disposicio- Elaborarla>. 
nes contenidas en la Ley General sobre la . Oyente opo1lclone1. , 
Explotación de Riquezas Naturales y en • Oficina Patentes, Managua, ocho Septlemb~e 
la Ley Especial sobre la Exploración y Ex- mil noveclento• 1e1entl1lde.-Roberto Sánchn C., 

Coml1lonado Patentu. - jo1é A. Villanueva, Secre-
plotación de Minas y Canteras, ambas vi· tarlo. 3 2 
gentes. · 

También hago de su conocimiento que 
por Decreto N9 44-DRN de 7 de Febrero 
de este año, se aceptó la renuncia que mi 

Marcas de Fáhricae 
N9 2138 -8/U N9 673624- • 45.00 

Shell lateraatlonal Petroleum Comp1n1 Llmlted, 
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lngl1ttrr1, medltnte apoderado, 1oliclla rtgi1lro 
Maru: 

·Carapor• 
Para: Clue l. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patente.. M1n12u1, once Ago1to mil 

noveclento1 1eaent11lete.-Roberto Sánchez C., Co· 
mlalooado de Patentu.-Jo1é A. Vlll1nuev1, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 2365 -8/U N9 68Q401- 4 45.00 
Productos Medlx SA., mediante apoderado 101l-

clt1 regl1tro de: 
cProductos Medix Sociedad Anónima• 

Para: Un Establecimiento. 
Oyen1e opoalclonn. 
Oflcla1-P1tentea. Managua, treinta Ago1to, mil 

. noveclento1 1eaenthlete.-Roberto Sánchez C., Co· 
mhlonado-Patentea.-J. Vlll1nueV1, Secretarlo. 

3 3 

N9 2312 -8/U N9 68Q334- t 90.00 
A-H-Robln1 Company lnc., mediante apodera· 

do, 1ollclta regl1tro Marcu: 
cRoyab, «Royal Tips•, cP,on• 

Para: Clue 47. 
Oyenae op111iclonea. 
Oficina de Patentea. Managua, cinco Septiembre 

·mn novechnto1 1uenthtrte. - Roberto Shchez C., 
Coml1lonado de Patentea. - jo1é A. Vlllanueva. 
Secretarlo. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2512 -8/U NQ 705848- 4 90.00 

Once 1ntemerldl1n11 1lete Octubre próximo 1u • 
b:>starhe finca rú11lc1 ciento veinte manunu, 
•Santa habelo, Comarca Cerro Orande, C1m~11p1, 
Boaco¡ oriente, Francl1co Miranda¡ poniente, Calrx 
to Marenco¡ norte, André1 Rodrf¡uez y Rlo Sao 
Oregorlo¡ 1ur1 1uceaión Santla¡o Lima. 

Ejecutan: Bernabela Lana de Rodrlgutz, J olro1, 
a Jo1é Oregorlo Rodrfguez. , , 

Avalúo: Qulnlenlo1 CórdobaL 
· Dado en juzgado Local Civil. 801co1 velntltré1 
Septiembre, mil noveclento1 seaentíete. - Firma 
lleglble, Juez. - Socorro Rodrrruez Campo1, Se-
cretarla. - 3 3 

N9 2527 -8/U N9 6115'27- IS 90.0D 
Tru tarde veinticuatro Octubre corriente ailo IU· 

butaráse mejor po1tor ca•a y 1olar nbfe1do1 juris
dicción M1tlgub, lindante: oriente, Pablo Valle; 
occidente, Franclaco Mor1le1, calle enmedlo¡ norte, 
Eugenio Suirez¡ aur, plaza. 

Ejecuta: Alberto Tremlnto 1 Rodolfo Avelláa 
Bue: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyenae poaturu. 
Juzgado Local Clvtl. Matag1lp1, veintiuno de 

Septiembre mil aoveclento1 ae1eat11lete. - V. Oon-
zález C., Srlo. 3 l-

N9 2540 -8/U N9 706044- t 90.00 
Diez antemeridiano diez Octubre próximo local 

eate Juzgado 1ub11taráa= casa 1olar dlecl1él1 por 
cincuenta varu Mu1y1, Cantón San Jerónimo, 81-
rrlo 1!.1t1cldn¡ oriente, Alberto Kuhn¡ poaleate, me
diando calle Progruo Jo11ef1 Collado¡ norte, Clau
dlo Urblna¡ 1ur, Antonio Solf1. 

Baae= Dlecl1lde Mii Córdobu. 
Dolores Talavera de S1ndlno ejecuta Ro1lbel C11· 

tellón Ordeftana. 
Dado juz:gado Primero Civil Dl1trlto. M1n1gu1, 

velntl1él1 Septiembre mil aovecleato1 1e11nU.lete. 
-1. P1lm1.-Avellia, Srlo. 3 3 

N9 2542 -8/U N9 706802-$ 180.rn . 
Cuatro tarde dieciocho Octubre próximo, aub 11-

larise local nte Juzgado, predio urbmo eah ciu
dad, barrio •El Recreo•, de velntl1él1 varu frente, 
por cincuenta var11 fondo, lindante: norle, te
rreno• Viola de Ouerra, dleclsél1 calle auroeste 
ea medio¡ aur, terreno• Aura Vella Zelaya de Poa
ce¡ oriente, Aura Velia Zelaya de Ponce¡ occidente, 
terreno• Mr.rgarlla Bonilla de Alfaro, la1crlto No. 
30.246, 11lento 3, tomo 405, follo 189, Sección De~ 
recho1 Reales, Reglatro Público eate O!partamento. 

Ejecuta: Compailra Nacional Se2uro1 Nicaragua 
a Aura Vella Zel1y1 de Ponce J 1 Willlam E1tr1d1 
Vélez. 

Oyense poaturu le![alu. 
Bur: Velnthél1 Mil Sel1clento1 St1~nta y Siete 

Córdobu. 
Dado Juzgado Stgundo Clvll Dl1trlto. Managua, 

velntlaéla Septiembre mil noveclento1 1e1enthlete • 
Lu cuatro t1rde.-M1nuel Barquero.-0. Nohel 
Vlllavo. . 3 2 

Np 2547 - 8/U N9 706848- C$ 90 00 
Cinco tarde once Octubre próximo, local eale 

]urgido 1ubutari1e finca número 7406; follo 259; 
Tomo 221; A1lento 5, Rcglatro Público de M1t1-
gdp1. 

Ejecutai lnllltuto de Fomento N1clon1I a Daalel 
Pall1l1 S1c111. 

Bue aubuh: $ 33 451.11 mál lnteruea, co1t11 
rjecuclin. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Oiltrlto. M1-

na¡u1, doce Septiembre 1967.-Manuel S. Barquero, 
Juez.-Mura Lourdea Bol1ilo1, Secretarla. 

3 2 

Titulo& Supletorios 
N9 2435 -8/U NQ 675554- 4 45.00 

Vicente MoráB 1lllicl11 1uplelorlo cerramiento 
Lo1 Amu¡ulto1, Santa Cruz, lindante: oriente, nor
te, Vicente Morán; occidente, sur, Edu1rd1 Lanu11. 

Cuatroclentoe Córdobu. 
Opónganse. 
ju1g1do Local. Eatelf, och'J Septiembre mil ao

vcclcnto1 1e1entl1lete.-Nlc. R1mo1, Srlo. 
3 2 

No. 2434-8/U No. 48~057- 4 45.0D 
Solla Arauz 1ollclt1 111pletorlo predio é1t11 1111n

zana y media, cercado, lindando: oriente, Río f!:lle
U¡ occidente y norte, Trán1llo Barred•; 1ur, rfo Pire 

Opónganse. 
juzgado Local. Condega, nueve Septiembre mil 

noveclento1 1uenthlete.-J. Dello Bravo, Srlo. 
3 2 

Donación de Terreno Ejidal 
N9 2110 -'-8/U NQ 67575S- $ 30.00 

Concepción T1l1vera Torrea, 1ollclta donación 
gratuita terreno ejldal, veinte var11 frente, nueve 
fondo, para con1trulr. Lindante: norte, Elba Ro· 
drfgucz; oriente, Angel Altamlrano¡ 1ur, Orlmllda 
Rodrf¡uez¡ occidente, Fldelina ~1pata. 

Opóngue legalmente. 
Alcaldía Municipal. E1telf, veintiuno Septiem

bre mil noveclento1 1uentl1lcte.-Lntl1m Vflchez: 
v. de 8.-Leoncla Alanlz L., Srta. 3 1 

A viso de Extravío de Resguardo Provisional 
N9 2516-8/U N9 705960-'' <J 90.00 

La Compailfa •Plá1tlco1 de Nlcara¡ua, S. A.• 
Avl11: 

Que se ha extraviado ua re1gu1rdo provl1lonal 
representativo de 18 accione• pertenecleate1 a 11 
Sra. Outllermlna Lacayo P1ll1l1. 

Manigua, D. N., 5 de Septiembre de 1967. - Jo1é 
Argüello Cudeaal, Secretarlo de la Junt1 Directiva, 

3 3 
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